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1. Actuaciones preventivas 
generales

Las actuaciones preventivas deben enmarcarse en el contexto global de integración de 
la familia, procurando una adaptación laboral, social y cultural a nuestra comunidad y 
empoderando a la mujer para permitirle tomar decisiones con convicción propia. En ese 
contexto las costumbres perjudiciales para las niñas se verían poco a poco fuera de lugar. 
Pero desgraciadamente esta integración no es la más habitual.

Las actuaciones que se proponen realizar desde la asistencia sociosanitaria buscan un 
doble objetivo: la mejora de la salud de las mujeres y niñas a las que ya se ha practicado la 
MGF y, muy especialmente, la detección del riesgo y prevención de su práctica en niñas/
mujeres que, por su contexto familiar, están en una situación de especial vulnerabilidad. 
Para conseguir estos objetivos, se necesita enfocar todo lo que se haga desde una mirada 
transversal que abarque una perspectiva de género y una perspectiva transcultural. 

Para el éxito de esta empresa, tan importante es esta visión transversal de la MGF como 
la coordinación interdisciplinar entre los distintos profesionales del Sistema sanitario de 
Euskadi y la colaboración con otros agentes comunitarios (líderes comunitarios, sistema 
educativo, sistema social, sistema judicial…etc.).

Será necesario por tanto, contar con información sobre la red de recursos comunitarios que 
faciliten la continuidad de la atención y cuidados de la mujer o niña, así como, en caso de 
existir situaciones de riesgo o que se haya producido la mutilación, conocer perfectamente 
las herramientas existentes para la notificación sanitaria y, en caso necesario, los canales 
establecidos para la comunicación del hecho al resto de sectores y agentes implicados 
(entidades públicas de protección de menores, fiscalía, órganos judiciales, etc.).

Para cumplir adecuadamente con estos objetivos, es imprescindible cubrir la imperiosa 
necesidad de una capacitación específica en estas cuestiones por parte de los y las 
profesionales de la salud que permitiera conocer la existencia de esta práctica y sus 
consecuencias, así como promover la sensibilización y la  formación en herramientas e 
intervenciones para la prevención y actuación ante la MGF.

La estrategia de prevención respecto a la práctica de la MGF ha de desarrollarse en 
tres niveles:

•	Individual.

•	Familiar.

•	Comunitario.

En la prevención de la MGF se necesita tener muy presentes los patrones de comportamiento 
social y cultural, que son su causa intrínseca, para perseguir un cambio en la percepción 
de estas prácticas por la comunidad practicante.
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Es sabido, que en la mayoría de los casos, tanto las personas que la practican como las 
familias y las mujeres que la sufren desconocen la relación entre MGF y sus consecuencias 
perjudiciales para la salud de las mujeres. Por esto, es importante esgrimir como uno de 
los principales argumentos, pero no el único, las graves consecuencias para la salud, a 
corto y largo plazo, de las niñas y de las mujeres a las que se practica e informar/formar 
al respecto a la paciente, a su familia y/o a su comunidad. 

Así mismo, esta intervención informativa/educativa estará rodeada de un trabajo más 
profundo que se base en el respeto, en el acompañamiento, en el apoyo emocional y en la 
reconducción de creencias (falsas convicciones sobre los beneficios y ventajas del corte), 
respetando siempre el ritmo que precisen estas mujeres y sus familias para trabajar estos 
planteamientos y para conseguir un cambio de actitud que además permita conservar una 
relación terapéutica eficaz y gratificante.

Esta intervención educativa podría ser llevada a cabo de manera individual y/o familiar en 
consulta, incluyendo de manera proactiva a los hombres de estas comunidades, utilizando 
herramientas y técnicas comunicacionales y de la “Atención Familiar”, que se adapten 
a sus características particulares, culturales y a sus propias necesidades, eligiendo el 
momento más propicio para llevarla a cabo este cometido.

Señalar también, que si para esta labor de prevención el nivel de intervención elegido es el 
comunitario, además de todo lo anterior será indispensable la formación en herramientas 
de trabajo en grupo, habilidades comunicacionales específicas, y sensibilización en 
cuestiones culturales de estas comunidades, por lo que sería deseable favorecer la 
posibilidad de trabajar con líderes comunitarios y/o mediadores culturales e incluso 
delegando en ellos esta labor a través de una coordinación en red con los mismos.

La intervención socio-sanitaria en las mujeres que han sufrido MGF está justificada por 
los siguientes motivos:

•	En primer lugar, porque las mujeres mutiladas pueden beneficiarse  en la medida 
de lo posible de un plan terapéutico dirigido a su secuela física o psicoemocional. 

•	Y en segundo lugar, porque la detección de una MGF en una mujer en cualquier 
punto de la red asistencial nos debe poner en alerta de posible riesgo de nuevas 
mutilaciones en caso de tener hijas o convivir con niñas de su misma familia o etnia.

Por eso, tan importantes como las intervenciones preventivas a realizar con las familias 
en riesgo, son las actuaciones para la detección de estos factores de riesgo. Dentro del 
Sistema sanitario de Euskadi, ambos tipos de actuaciones recaen fundamentalmente en 
el ámbito de la Atención Primaria, pero también, dentro del ámbito hospitalario, en el de 
la  ginecología, la obstetricia y el trabajo social. En Atención Primaria resulta capital las 
actuaciones que se deriven del equipo pediátrico y se los centros de atención a la mujer, 
pero el papel de la medicina y enfermería de familia es muy propicio para la coordinación 
general dentro del sistema sanitario y fuera de él. En este sentido, cabe señalar como una 
potente estructura de comunicación y colaboración con los y las trabajadores/as sociales 
a los Equipos de Atención Primaria Sociosanitarios (EAPSS).
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FACTORES DE RIESGO A TENER EN CUENTA

• Detección de familia en riesgo:

- Ser originaria de un país y etnia en que es admitida la práctica de la MGF.

- Ser niña y pertenecer a una familia en la que alguna otra niña o mujer haya 
sufrido MGF.

- Verbalización de la familia de una postura favorable.

• Riesgo inminente/ Factores precipitantes:

- La organización inmediata por una familia con factores de riesgo de un viaje al 
país de origen.

- La niña o su propia familia informan de las previsiones sobre la práctica de la MGF.

En estas situaciones será necesario compartir la intervención sanitaria con otros servicios 
y estamentos de la sociedad, activando desde el servicio sanitario un trabajo en red que 
promueva una coordinación intersectorial (sistema sanitario, servicios sociales y en última 
instancia el sistema judicial) que avale una resolución positiva de la situación de riesgo. 

ACTUACIONES PREVENTIVAS SEGÚN LOS FACTORES DE RIESGO

Para prevenir y atender adecuadamente la MGF hay que tener en cuenta dos premisas 
básicas: ganarse la credibilidad ante la familia, así como su confianza y trabajar 
en coordinación con otros sectores: social, educación y tercer sector (mediadores 
interculturales, agrupaciones etc.).

Para el abordaje preventivo es fundamental conocer el  marco antropológico, determinados 
aspectos ético-legales y el hecho de que la mayoría de las madres mutiladas no desean 
que sus hijas sufran esta tradición. Por eso recomendamos incluir al padre en la consulta 
y que esté presente en las recomendaciones.

En el ámbito relacional-comunicacional, conviene insistir en la necesidad de establecer 
una relación clínica basada en el respeto a la persona y que asegure a la mujer la 
confidencialidad y la intimidad. Se ha de ser muy cuidadoso/a y se utilizarán palabras y 
términos desprovistos de connotaciones que culpabilicen o que denoten rechazo hacia 
estas personas y a sus familias o comunidades. Se recomienda, a la hora de abordar 
la cuestión de la MGF, los términos “corte” o “sunna”, ya que de utilizar las palabras 
mutilación o ablación se podría generar confusión o, lo que es peor, rechazo.

Aunque el principal reto a alcanzar sea el evitar que las niñas en riesgo sean mutiladas,  
es muy importante que conseguirlo sin provocar la estigmatización de estas mujeres y 
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de sus familias. No debemos olvidar que los padres tomaron la decisión de realizar la 
práctica de la MGF por la importancia que le dan al bienestar de la niña en concordancia 
con las normas y tradiciones de su etnia, evitando así que se produjese el rechazo de 
la niña en el círculo más cercano de su comunidad. Pero, al mismo tiempo, debemos 
ser conscientes que una buena parte de las madres mutiladas, no desean que sus hijas 
lo sean también, aunque les resulta muy difícil oponerse a sus maridos, y familiares de 
sus lugares de origen.

Es importante conocer el origen etnográfico de las mujeres migrantes que acuden con sus 
hijos a las consultas, pero el dato que más pistas nos dará para saber si estamos ante una 
niña en riesgo de ser mutilada es conocer si la madre, hermanas, abuela o tías de la niña 
lo están. Y todo ello requiere más atención y premura si se prevé un viaje próximo de la 
familia a su país de origen.

La detección del riesgo por testimonio directo de las mujeres mutiladas se puede dar en 
cualquiera de los tres sistemas públicos principales, sanitario, social y educativo, aunque 
las probabilidades de que ese testimonio se produzca en algún punto del sistema sanitario 
son mucho mayores. En cambio, la detección del riesgo por comprobación directa de la 
MGF sólo se puede producir en el contexto de una exploración clínica. Cualquiera de las 
dos formas de detección del riesgo debe ser registrada y comunicada al resto de agentes.

Detectados los riesgos en una familia concreta, es cuando se debe empezar a hacer 
prevención basada en:

•	La sensibilización sobre la importancia de la MGF.

•	La información sobre las consecuencias de su práctica (sanitarias, psicosociales 
y legales).

•	La educación en valores y creencias.

La prevención más eficaz que se puede realizar es la que se base en el convencimiento 
más que en la coacción y siempre desde el respeto. Es importante informar sobre las 
consecuencias penales que puede acarrear la práctica de la MGF, pero esgrimirlas como 
medio coactivo de prevención no es una buena práctica, más allá de la utilización del 
“documento de compromiso preventivo”29 cuando se prevea un riesgo inminente. Este 
documento, más que una amenaza para los padres, debe ser visto y debe servirles como 
soporte y ayuda en el país de origen para evitar la práctica de la MGF. 

En el siguiente flujograma se reflejan las medidas generales y las interacciones entre 
distintos agentes en la prevención de la MGF para mujeres y niñas en riesgo.

29	 Véase en Anexo IV.
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ACCIONES PREVENTIVAS
PARA LAS NIÑAS EN RIESGO

Comunicar a
trabajador/a 

social/EAPSS

Si se prevé viaje

Sensibilización/información y
educación en las visitas

programadas y a demanda

Informar a la madre y al padre
de las consecuencias legales

de la MGF

COMPROMISO
PREVENTIVO

Ámbito educativo

Ámbito social

Cuando el riesgo detectado es inminente o ante una familia sobre la que se está actuando 
preventivamente se detectan factores precipitantes (viaje al país de origen), los servicios 
sociales deberán ser informados por él o la profesional conocedora de los hechos. De 
forma inmediata se coordinarán los o las profesionales de pediatría y trabajo social para 
planificar coordinadamente las acciones preventivas anteriores al viaje.

En primer lugar habrá que considerar si con anterioridad ya se han realizado actuaciones 
preventivas con la familia en cuestión. De forma conjunta se valorará el riesgo en relación 
a la actitud ante programación de consulta con pediatra antes del viaje y a su regreso, 
firma del Compromiso Preventivo, estimación de la presión que las familias extensas en 
país de origen puedan realizar en favor de la práctica de la MGF y las capacidades de 
padre y madre para afrontarlas…

Ante el supuesto de que la familia no colabore o rechace las propuestas realizadas, o si se 
constatan evidencias claras de que existe intención por parte de la familia de practicar MGF 
a alguna de sus hijas, se comunicará la situación al Servicio Especializado de Protección a 
Menores o, dependiendo de la urgencia por proximidad del viaje,  directamente a Fiscalía 
o al Juzgado de Guardia  para la adopción de las medidas de protección a la menor que 
se estimen oportunas.

Al regreso del viaje se verificará si ha acudido a la cita programada con pediatra. Si es 
así, el o la pediatra realizará un examen completo de la salud de la menor incluyendo 
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la exploración de los genitales. Si la niña no ha sufrido daños, se recomienda trabajar el 
refuerzo positivo.

Si por el contrario se constata que la menor ha sido mutilada, en primer lugar se deben 
atender las consecuencias físicas y psíquicas sobre la salud de la menor, implementando 
las acciones terapéuticas necesarias para paliarlas. En el seno del EAPSS o el equipo de 
profesionales que interaccionó con la familia previa al viaje tendrá que valorar la situación, 
siempre velando por el interés superior de la menor y evitando la doble victimización, y se 
valorará la comunicar la situación a las instancias que se consideren oportunas.

Si se tiene constancia del regreso del viaje de la menor sin acudir a la revisión pediátrica 
programada o no se permite la realización del examen de salud a la niña, se valorará la 
comunicación de la situación al Servicio Especializado de Protección a Menores.

Valoración del riesgo:
• Viaje
• Antecedentes preventivos
• Actitud ante la MGF

NO

Valorar comunicación a:

ANTE UN RIESGO INMINENTE

Firma del 
Compromiso
Preventivo

Serv. Esp. Protección
a menores

Fiscalía de Menores
Juzgado de Guardia

SÍ

Acude a cta.
pediatría a la 

vuelta

Registro en H.C.

Atención secuelas

Valorar parte de 
lesiones/comunicación

 a Fiscalía

Verificar
MGF

Refuerzo
positivo

NO

SÍ

NO

SÍ
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Si desde pediatría se informa de la detección de MGF recientemente practicada a una 
menor, sin constancia previa, se valorará la situación en el EAPSS o equipo multidisciplinar 
e interinstitucional, analizando si previamente se habían detectado factores de riesgo, se 
había realizado prevención con la familia y a pesar de ello se ha permitido la MGF, o si por 
el contrario no se detectaron a tiempo y no hubo lugar a acciones preventivas. 

Al igual que en el punto anterior, considerando las circunstancias de cada caso se 
adoptarán las decisiones que se consideren más beneficiosas para la menor. 
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30	 Kaplan A, Moreno J, Pérez Jarauta MJ.

  

2. Actuaciones según los puntos 
de detección e intervención

EQUIPO DE GINECOLOGÍA/OBSTETRICIA

Para la mayoría de los y las ginecólogas y matronas la MGF es una realidad desconocida 
en nuestra comunidad. De hecho, muchos profesionales no han visto ningún caso y si lo 
han visto no han podido reconocerlo. Este hecho contrasta con los datos que disponemos 
de población africana procedente de países donde se practica la MGF, que reflejan un 
aumento exponencial en los últimos años en el País Vasco. 

CONSULTA DE GINECOLOGÍA

Para responder a la pregunta de por qué no se diagnostica, debemos preguntarnos antes 
si es posible ver lo que no se busca, y es ahí donde encontraremos la respuesta. La 
mujer con MGF no suele acudir a la consulta o a la urgencia de ginecología por este 
motivo. Habitualmente consultan por motivos similares a otras mujeres: metrorragia, dolor 
abdominal, prurito vaginal, retraso menstrual... En ocasiones acude a su matrona dentro 
del programa de cribado del cáncer de cérvix.

En el primer contacto en consulta se priorizará el establecimiento de una relación de 
confianza que permita conocer su historia personal (país de origen, etnia, tiempo de 
permanencia...) y normalizar las preguntas sobre MGF como parte de su salud sexual 
y reproductiva. Así mismo, se indagará sobre las manifestaciones clínicas relacionadas 
con la MGF: dismenorrea, dispareunia, cistitis y vaginitis de repetición…Todo esto se 
deberá realizar previamente a la exploración ginecológica, lo que facilitará la misma y la 
continuidad de las visitas30.

La relación médico-paciente creada con las consultas  ginecológicas sucesivas facilitará 
la introducción de argumentos en contra de la MGF. 

Al explorar a la paciente se realizará una minuciosa valoración de los genitales externos, 
comprobando la integridad del prepucio, del clítoris, así como de los labios menores y mayores. 
De esta manera diagnosticaremos el tipo de MGF practicada a la paciente (ver anexo 1). 

En la mayoría de las ocasiones encontraremos una MGF tipo I y II, ya que son las más 
comunes, constituyendo entre el 80-85% de los casos. La MGF tipo III es menos frecuente, 
15-20% de los casos, y se realiza en los países del cuerno de África. Es excepcional 
encontrarnos este tipo de mutilación en nuestra consulta por su baja prevalencia y por 
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el origen de la población africana inmigrada en nuestro territorio. No obstante, si nos 
encontramos un caso de MGF tipo III debemos saber que nos resultará imposible realizar 
una exploración vaginal completa e incluso una ecografía vaginal. Además, debemos de 
tener en cuenta que si el motivo de la consulta es la anticoncepción, el DIU no va a ser 
un método de elección. Si en la exploración se objetivara una sinequia o una infibulación 
se ofrecerá a la mujer cirugía reparadora. 

En todos los casos es importante poner  el caso en conocimiento del médico o médica de 
atención primaria de la paciente, para su seguimiento y coordinación de cuidados.

CONSULTA DE OBSTETRICIA (GINECÓLOGO/A Y/O MATRONA)

La consulta de embarazo es, en muchas ocasiones, el primer contacto de la mujer con el 
ámbito sanitario, por lo que nuestra sensibilización y actuación en este campo puede marcar 
un antes y un después en la relación de la mujer con las y los profesionales sanitarios.

En la exploración ginecológica del primer trimestre, en torno a las 12 semanas de gestación, 
se valorará la existencia o no de MGF y el tipo. En caso de que se objetive, se anotará MGF 
en la cartilla de embarazo y se codificará. 

No obstante, no será hasta la semana 24-28 de gestación cuando se aborde el tema en 
la consulta de la matrona, aprovechando la relación de confianza creada en las consultas 
previas. Es en este momento cuando se comenzará la sensibilización en esta materia 
desde la propia consulta, derivando a la mujer a programas sociosanitarios específicos en 
MGF (si se dispone de ellos) o al trabajador social, si se considera oportuno.

El control de embarazo se realizará como en cualquier otra gestante, según los protocolos 
vigentes. Se explicará claramente las actuaciones clínicas en cada visita y se tendrá en 
cuenta la MGF en las exploraciones vía vaginal, ya que puede interferir en su realización.

Es importante que de constatarse una mutilación quede registrada debidamente en la 
historia clínica de la gestante, de cara al parto:

•	MGF tipo I o II, se debe tranquilizar a la gestante en cuanto a las posibles 
complicaciones motivadas por esta situación durante el parto.

•	MGF tipo III o infibulación. En estos casos se plantea la desinfibulación.

DESINFIBULACIÓN

La desinfibulación es una intervención quirúrgica reparadora que se realiza en una mujer 
infibulada con la finalidad de permitir las relaciones sexuales o el parto vía vaginal (ver anexo I).

Esta intervención es necesaria en el caso de una MGF tipo III, ya que el parto sin la 
desinfibulación implicaría un desgarro total del periné con una alta morbilidad materno-
fetal. Se informará a la paciente que en ningún caso se realizará una reinfibulación 
después del parto. 
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El momento más adecuado para realizar la desinfibulación es entre la semana 20 y 28 
de gestación. Si no es posible realizarla durante el embarazo se realizará en el momento 
del parto31. Habitualmente la intervención se realizará bajo analgesia regional (epidural).

Es importante poner  el caso en conocimiento del médico o médica de atención primaria 
de la paciente, para su seguimiento y coordinación de cuidados.

DETECCIÓN EN EL EMBARAZO

Anotación en cartilla de 
embarazo.

Codificación

MGF
Tipo III

Sensibilización en
MGF

Comunicación
a trabajador/a

social

Programa 
específico

Desinfibulación entre la
 20 y la 28 semana

Desinfibulación en el parto

<28
semanas

>28
semanas

SÍ

PARTO

Las mujeres mutiladas experimentan con mayor frecuencia problemas durante el parto, 
especialmente los tipos II y III. Esta afirmación se sustenta fundamentalmente en el 
estudio WHO32, que compara los resultados obstétricos en  mujeres sin MGF (n=7171), 
MGF I (n=6856), MGF II (n=7771), MGF III (n=6595). En este estudio se objetiva que 
las mujeres con MGF II y III tienen más riesgo de tener una cesárea, hemorragia postpar-
to, más días de ingreso, así como más riesgo de reanimación de los RN e ingreso en el 
hospital; que las no MGF. Los riesgos son mayores para el tipo III que el II. Además se 
objetiva que las mujeres con MGF I, II y III tienen más riesgo de episiotomía y molestias 
perineales que las no MGF.

Recientemente se ha publicado una revisión sistemática noruega33 con 44 estudios, que 
incluye cerca de 3 millones de mujeres de las cuales 70.495 tenían una MGF. En esta 
revisión concluyen que las mujeres con MGF tienen más riesgo de parto prolongado, parto 

31	 Kaplan A, Moreno J, Pérez Jarauta MJ.
32	 WHO study group on female genital mutilation and obstetric outcome. Banks E, Meirik O et al.
33	 Berg RC, Underland V.
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instrumental, desgarros y hemorragia postparto. El riesgo es mayor para el tipo III que 
para el I o II. No encontraron diferencias significativas en cuanto al riesgo de cesárea o 
episiotomía, respecto a las mujeres sin MGF. 

Aun cuando la extrapolación de estos resultados a nuestro medio ha de hacerse con cau-
tela, debemos tener en cuenta estas posibles complicaciones en la atención al parto de 
estas mujeres.

Las actuaciones recomendadas en este punto son las siguientes:

•	Se anotará en el partograma MGF y se valorarán los factores de riesgo. 

•	Se reducirán al mínimo necesario las exploraciones vaginales durante la dilatación. 
En el expulsivo se valorará la elasticidad vulvar, realizando una episiotomía medio 
lateral siempre que se considere necesario, con la finalidad de evitar desgarros. 

•	Tras el parto se explicará la cura y cuidado de posible desgarros y/o episiotomía si 
se hubieran realizado, y se aconsejará no reiniciar relaciones sexuales hasta la com-
pleta cicatrización de los mismos. 

•	Se codificará en el informe de alta de obstetricia el antecedente de MGF de la mujer.

Para la prevención de la MGF en recién nacidas de madres mutiladas, se trabajará con la 
familia en la sensibilización en esta materia. Para ello es fundamental que el o la pediatra 
de atención primaria, la matrona así como la/el trabajador social sanitario tengan cono-
cimiento de este antecedente, de manera que se pueda trabajar en la sensibilización en 
MGF, si previamente no se había trabajado. Es por ello necesario anotar el antecedente de 
MGF en el informe de alta de la madre y del recién nacido. De esta forma el o la pediatra 
de la recién nacida podrá visualizar este registro desde la primera visita programada en el 
centro de salud.

MGF
Tipo III

SÍ

DETECCIÓN EN EL PARTO

Anotación de la MGF
en el partograma

Valoración factores de
riesgo para el parto

Anotación de la MGF en el 
informe de Alta del R.N. y 

de la mujer 

Desinfibulación en el parto

Comunicación a
trabajador/a

social
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EQUIPO DE PEDIATRÍA (PEDIATRA Y/O ENFERMERA PEDIÁTRICA)

El equipo de pediatría debe formarse en interculturalidad y en este tema con sensibilidad, 
con ojos africanos además de occidentales (5) y no dejaremos de insistir en la actuación 
preventiva desde el nacimiento de la niña. Siempre con respeto, firmeza y la colaboración 
con trabajadores sociales y con colegios e ikastolas.

Esta formación hará más fácil superar los problemas asociados a la consulta de pediatría 
como el desconocimiento de la importancia y el simbolismo de este acto, la vergüenza 
para abordar el tema, las dudas profesionales y éticas ante las consecuencias de la in-
tervención o no intervención, la disyuntiva demonización-castigo frente a integración, la 
escasez de tiempo, la sobrecarga asistencial, el idioma, pocos recursos de asesoramiento 
profesional etc. 

A continuación se detallan las actuaciones preventivas, dependiendo de las situaciones 
de partida, pero en todas ellas se debe poner en conocimiento y coordinarse con los /las 
trabajadores sociales y/o con los Equipos de Atención Primaria Sociosanitaria (EAPSS)

A. ACTUACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LA MGF EN NIÑAS DE FAMILIAS DE 
ZONAS DE RIESGO Y A LAS QUE SE LES ABRE HISTORIA CLÍNICA NUEVA

1. Contextualización: identificar los grupos de riesgo según los países donde prevalece 
esta práctica y la edad de la niña. En este punto es importante valorar/evaluar a 
las hermanas si también es posible. Para informar con más naturalidad puede 
ayudar el tener en la consulta un poster con el mapa de prevalencia de la MGF.

2. Prevención si es recién nacida: Comprobar en la nueva Historia Clínica de la recién 
nacida el antecedente de MGF de la madre y preguntar a la madre si además de 
ella misma, también tiene “corte” alguna otra hija.  El equipo obstétrico en el 
control del embarazo y/o en el momento del parto, habrá iniciado ya el trabajo 
de sensibilización tras detectar en la madre el “corte”. En este punto se hace 
imprescindible la coordinación exquisita entre los ámbitos hospitalarios y de 
atención primaria, entre los equipos de pediatría y ginecología, para a través del 
registro en la historia de ambas, mantener esta información con el tratamiento de 
respeto y confidencialidad que ello requiere.

3. Prevención si no es recién nacida: es muy importante anotar en la historia si vino a 
Euskadi ya mutilada o no. Aprovechar el Programa de Salud Infantil para explorar 
los genitales de inmigrantes recién llegadas. Evitar preguntarlo en sucesivas 
visitas para lo cual es preciso el registro adecuado, como se indica más adelante.

4. En ambos casos, se recomienda continuar con la prevención en las visitas del 
programa de salud y en las consultas a demanda especialmente del primer año 
y en cuanto se encuentre el momento adecuado tratando de investigar si tienen 
idea de realizar el corte a su hija. Para ello se puede utilizar el poster expuesto 
en el anexo, donde se señalan las consecuencias y se desmitifican creencias en 
torno a la mutilación. Se recomienda valorar los genitales en cada revisión, pero 
esto sólo se realizará si el contexto es el adecuado.
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IDENTIFICACIÓN DE FACTORES
DE RIESGO ANTE NUEVA H.C.

Anotación en H.C.

Es una
R.N.

Identificar país de
origen y etnia

Comprobar 
antecedentes de MGF 

de la madre en la 
H.C. del R.N.

SÍ

Averiguar si tiene
hermanas mutiladas o no

Iniciar proceso de
sensibilización y averiguar 

si está mutilada

Anotar en H.C. la MGF o
riesgo de sufrirla

Iniciar proceso de
sensibilización/prevención

Comunicar a médico/a 
de familia de madre y 

padre y EAPSS

NO

5. Avisar tanto a la madre como al padre, especialmente en vísperas de su viaje 
de vacaciones, de las consecuencias legales que eso supondría; en este punto 
resulta importante la colaboración de los trabajadores sociales. 

6. “Compromiso preventivo”: si van a viajar en breve, presentar ante madre y padre 
e invitarles a firmar el documento adjunto (Anexo 4) en el cual se avisa de las 
consecuencias legales si en cualquier momento se descubriera que la niña ha 
sido mutilada. Este papel  les puede servir además como método disuasorio ante 
la presión familiar y social en el país de origen. Sin embargo este documento no 
nos exime de continuar con una rigurosa prevención de la MGF que debe de estar 
más basada en la convicción que en el miedo. Se recomienda sea realizado por 
la o el profesional sanitario que habitualmente atiende a la niña ya que goza de 
la confianza de la familia.  Una posibilidad es graparlo junto al documento inter-
nacional de vacunas para ellos y al mismo tiempo es importante registrar tal dato 
en la historia médica de la niña. 

7. En caso de negativa a firmar el “compromiso preventivo”, se debe contactar antes 
del viaje con Servicios Sociales de base, y valorar con ellos la notificación al 
Servicio Especializado de Protección de Menores. También si hay sospechas de 
posible MGF o si tras el retorno del viaje no acuden a la revisión pediátrica. 
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8. Aspectos de prevención social: organizar con mediadores culturales, educadores 
y trabajadores sociales grupos de inter-pares de ambos sexos para tratar estos 
temas desde las diversas entidades sociales de la zona: centros cívicos, ONGs, 
parroquias, asociaciones  interculturales… En ellas sería fundamental implicar al 
padre y hacer protagonista a la madre. Aumentar su capacidad de decisión para 
que sean ellas las que decidan no intervenir a sus hijas y además multipliquen el 
impacto de esta negativa al llegar a sus países de procedencia. Una recomendación 
que puede ayudar es proponerles sustituir los rituales de la MGF por fiestas 
de otro tipo sin mutilación, haciéndoles comprender que las prácticas sociales 
evolucionan en todas las culturas. 

B. ACTUACIONES PREVENTIVAS ANTE LA PRESENCIA DE UNA NIÑA 
INMIGRANTE QUE YA ACUDE CON MGF

Si hay sospecha o duda por haber encontrado alguna alteración preguntar a la madre 
directamente (se recomienda hablar de sunna o corte) o aprovechar el Programa de 
Salud Infantil para explorar sus genitales.    

Valorar según el contexto familiar, la posibilidad de ofrecer apoyo psicológico 
siempre que lo deseen y esto no suponga un estigma o dé más importancia de 
lo que en esa familia le conceden a la MGF. Si se evidencian  sinequias o una 
infibulación se remitirá al ginecólogo de referencia para valorar cirugía reparadora.

Cuando no se pueda asegurar que la niña ha sido mutilada después de haber 
emigrado a Euskadi por primera vez, no se deberá, en ningún caso, enviar parte de 
lesiones al juzgado o fiscalía de menores.

C. ACTUACIONES ANTE MGF PRACTICADA A UNA NIÑA QUE ANTES 
    NO LA TENÍA

Si desde pediatría se detecta la práctica de una MGF reciente a una niña hay dos 
posibilidades diferentes. La primera es que debido a la movilidad familiar, esa niña 
no tenga historia en nuestra consulta ni se haya realizado prevención con la familia 
y la segunda posibilidad es que a pesar de haber actuado preventivamente se haya 
realizado el corte.

En ambos casos se estudiarán con detalle todos los hechos y circunstancias que 
rodean al caso (existencia de otras hermanas no mutiladas, situación de embarazo 
o previsión del mismo de la madre, situación socio-laboral de los padres, etc.) y 
se valorará la decisión de realizar el correspondiente parte de violencia de género,  
teniendo siempre en cuenta el bien superior de la menor. 

La ley obliga al personal sanitario a realizar el trabajo éticamente adecuado con su 
paciente y está penado mirar a otro lado, no necesariamente el no dar parte de un 
supuesto delito. Esto puede suponer en algunos casos un dilema ético que el equipo 
pediátrico, conjuntamente con los agentes sociales implicados, no sean capaces de 
resolver, en cuyo caso lo recomendable es trasladar la consulta al Comité de Ética 
Asistencial (CEA) de su referencia.
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EQUIPO DE MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA (MÉDICO/A DE 
FAMILIA Y/O ENFERMERA Y/O MATRONA)

Las características de accesibilidad y longitudinalidad que definen la atención sanitaria 
desde la Medicina de Familia, hacen posible que las consultas de Atención Primaria sean un 
espacio muy favorable para prevenir, detectar y atender a las mujeres y a las niñas mutiladas 
y por ende  a toda su familia contribuyendo de esta manera a erradicar esta práctica.

DETECCIÓN EN CONSULTA

Aunque el primer contacto de estas mujeres  con el sistema sanitario se produce casi 
siempre por temas no relacionados con la MGF, en ocasiones sí que pueden acudir a la 
consulta por secuelas de la MGF como infecciones urinarias de repetición, enfermedad 
inflamatoria pélvica, infertilidad y otras. 

La durabilidad en el tiempo de la atención a las personas y sus familias en el nivel de la Atención 
Primaria, hace que no sea indispensable hablar del tema en la primera consulta, sino que sea 
posible esperar a futuros encuentros cuando se haya creado ya una relación de confianza que 
posibilite abordar cuestiones como la MGF, así como sus complicaciones y secuelas. 

Aunque ya se ha dicho en las recomendaciones de carácter general, en el ámbito de la 
consulta de Medicina Familiar es donde tiene todo el sentido establecer una relación 
clínica basada en el respeto a la persona y que asegure a la mujer la confidencialidad y 
la intimidad. Cabe insistir en la  “no estigmatización” de estas mujeres y de sus familias, 
promoviendo actitudes “de rescate” del padre y de la madre de la niña o mujer mutilada, 
porque tomaron la decisión de realizar la práctica por la importancia que le dan al bienestar 
de la niña en concordancia con las normas de su etnia y evitando así que se produjese el 
rechazo de la misma en el círculo más cercano de su comunidad.

Lo más idóneo para abordar la cuestión de la MGF será de manera oportunista, cuando las 
mujeres y hombres procedentes de estos países o etnias, acudan a consulta a demanda 
por temas que puedan tener relación o que por diversos motivos se genere un clima de 
confianza propicio para hablar de esta cuestión.

Pero igualmente será un momento idóneo el aprovechar las diferentes consultas que 
se realizan de cara a garantizar la aplicación de los Planes de Salud de Osakidetza, 
actualmente tanto el Plan de Salud de la Mujer, como el Programa de Prevención de 
Cáncer de Cérvix pero también durante las consultas efectuadas por cuestiones de 
planificación familiar, consultas durante el embarazo, consultas de índole ginecológica 
y/o de cuestiones relativas a la esfera sexual de estas mujeres. 

En las consultas referidas, y ante una mujer de nacionalidad y/o etnia de riesgo y/o con 
síntomas o signos que nos hagan sospechar, se procedería a preguntar y a explorar a la 
mujer, si fuera necesario.

La pregunta acerca la mutilación se realizaría  con términos como ”sunna” o “corte” 
(términos desprovistos de connotaciones y que son comprensibles por ellas ) y ante la 
respuesta afirmativa de la mujer se procedería a: 
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•	Registrar y codificar en la historia clínica de Osabide, de la manera más completa 
y exhaustiva posible, el tipo de MGF y las secuelas existentes, la actuación y la 
prevención realizada y los cuidados que se precisen.

•	Si la mujer tiene hijas menores de edad, o niñas menores a su cargo, se debe poner 
en conocimiento de la o el pediatra asignada a esa niña.

 Por todo ello, tras  la confirmación de una MGF de una mujer que presente las características 
citadas anteriormente en la  consulta, debería iniciarse el abordaje educativo y preventivo 
de nuevas situaciones que incluya también a su pareja, elaborando estrategias en 
colaboración con otros recursos y servicios de la zona, proporcionando información acerca 
de recursos de apoyo (ámbito educativo y organizaciones locales comunitarias) ,  sobre 
la legislación vigente y sobre las consecuencias del incumplimiento de la misma si se 
practica la MGF a alguna niña de su familia, tanto dentro del territorio de nuestro país 
como en un viaje al país de origen de los progenitores.

En Osakidetza, el personal médico y de enfermería de Medicina de Familia al atender 
a la población desde los 14 años, también deberían proceder a  identificar o detectar 
precozmente y prevenir  de la MGF en la población que está en mayor riesgo y que es más 
vulnerable, como ocurre con las niñas/jóvenes menores de 18 años  de familias donde hay 
otras mujeres (madre, hermanas, tías, primas, etc.) a las que se ha practicado la MGF.

CTA. MEDICINA DE 
FAMILIA/ENFERMERÍA

Registro en H.C. 
de la MGF

Comunicación
Cta. pediátrica

Identificación de factores
de riesgo

Acompañamiento y apoyo 
familiar

Facilitar trabajo en red con 
otros agentes

Comunicación
EAPSS

En definitiva, el papel de los y las profesionales de la Medicina de Familia ante la MGF 
será el desempeñar un rol facilitador que active un poderoso trabajo en red con otros 
agentes implicados y que  además desempeñe también un labor de acompañamiento y 
apoyo a la familia en todo este proceso preventivo.
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EQUIPO DE TRABAJO SOCIAL SANITARIO Y SERVICIOS SOCIALES

En la labor preventiva de la MGF, cobra especial relevancia la participación de los y las 
trabajadoras sociales de las diferentes Organizaciones Sanitarias de Osakidetza, así como 
la de profesionales de los Servicios Sociales. El trabajo directo con personas, familias y 
comunidad en general, ofrece la oportunidad y un espacio privilegiado y facilitador de 
dinámicas de comunicación y coordinación.

En este sentido los y las Trabajadoras Sociales “Sanitarias”, como profesionales de re-
ferencia para el conjunto de profesionales sanitarios en todos los niveles de atención 
(primaria, especializada y hospitalaria), constituyen el enlace idóneo para establecer la  
coordinación entre los diferentes sistemas intervinientes.

Desde los servicios sociales se presta una atención continuada en el tiempo, lo que permite 
generar una relación de vinculación y confianza con la familia que a su vez posibilita un 
abordaje paulatino, facilitando la prevención y detección de casos de riesgo inminente. 

Sin embargo, para poder incidir eficazmente en la prevención de la MGF, se debe partir de 
una sensibilización, formación y capacitación de profesionales de los diferentes ámbitos, 
incluidos los y las trabajadoras sociales, que estén en relación directa con comunidades, 
mujeres y niñas originarias de países de la denominada franja MGF. 

Para poder detectar correctamente los factores de riesgo en una menor o para conocer 
cuando una mujer que se está atendiendo en el despacho puede que tenga practicada 
MGF, es necesario contar previamente con conocimientos y elementos conceptuales que 
posibiliten una aproximación cultural, desde una mirada antropológica y con perspectiva 
de género, a la MGF.  

Previo a definir los momentos y características de la intervención desde el Trabajo Social, 
se deben tener en cuenta las siguientes premisas:

•	El principio rector que guiará toda nuestra intervención  es el interés superior de la 
menor en riesgo. Todas las acciones que se definan y lleven a cabo, en coordinación 
con el resto de profesionales, serán valoradas desde la perspectiva del beneficio 
supremo para la niña.

•	Con las familias originarias de países donde se sigue practicando la MGF, los y 
las profesionales debemos crear un clima de confianza, desde el respeto, evitando 
actitudes de juicio o culpabilización, y, abordar el tema de la MGF con naturalidad 
pero a la vez expresando con firmeza lo que la MGF supone en cuanto a violación 
de los Derechos Humanos y un peligro para la salud de las niñas y mujeres.

•	Las familias que optan por la práctica de la MGF a sus hijas, por lo general, son 
madres y padres que quieren a sus hijas. Las familias que practican o promueven 
esta práctica lo hacen en la convicción y creencia de que es lo mejor para sus hijas. 
La intervención preventiva se centrará en proporcionar argumentos disuasorios. (Ver 
apartado “¿Desde cuándo y porqué se practica?” de la presente Guía).



76

mutilación genital femenina 
GUÍA DE ACTUACIONES RECOMENDADAS EN EL SISTEMA SANITARIO DE EUSKADI

•	Un aspecto muy importante a tener en cuenta es la frecuente situación de 
precariedad socioeconómica en la que se encuentran muchas de las mujeres con 
MGF y sus familias, en ocasiones con serias dificultades para cubrir las necesidades 
más básicas. La intervención desde el Trabajo Social también debe abordar las 
orientaciones o acciones oportunas al respecto. En sus circunstancias, la MGF no la 
contemplan como problema ni entra dentro de sus prioridades. 

Con respecto a la tipología de la intervención, se pueden distinguir:

•	Las acciones individuales y directas con familia (niña, madre, padre) o con la 
comunidad.

•	Las acciones en coordinación con otros profesionales, el trabajo en red.

ACTUACIONES DESDE EL TRABAJO SOCIAL

La intervención en la prevención de la MGF desde el trabajo social estará determinada por 
el momento y el ámbito de procedencia en la detección de los factores de riesgo. 

1. Detección en consulta de obstetricia/matrona o en Unidad de Partos Hospitalaria de 
mujer con MGF, embarazada y que da a luz una niña.

Si en la consulta de obstetricia/matrona se detecta una mujer con MGF practicada 
y en el desarrollo de la actividad preventiva, en ausencia de programas específicos 
en su ámbito territorial y se considera oportuno, se coordinará con el o la profesional 
de trabajo social de referencia.

En el ámbito hospitalario, tras comunicación al trabajador o trabajadora social del 
hospital donde se prevé el parto de una niña, hija de madre con antecedentes de 
MGF, se atenderá a lo establecido en los protocolos específicos de cada OSI, si 
los hubiese.

En cualquier caso y ante la no existencia de dichos protocolos, se realizarán 
entrevistas con la madre y si es posible con el padre de la nasciturus o recién nacida. 
Se averiguará si existen barreras idiomáticas que dificulten la comunicación y en 
caso de ser necesario se contarán con los recursos técnicos disponibles (sistemas 
de traducción).

En este primer contacto, es muy importante presentarnos y tranquilizar a la 
madre (y padre) ante nuestra presencia, preguntándole si era conocedora que 
íbamos a contactar con ella y los motivos. En el caso de que lo desconozca, se le 
informará adecuadamente y con naturalidad de la finalidad preventiva de nuestra 
intervención. Al referirnos  a la MGF lo haremos utilizando los términos “corte” 
(“cortada”) o “sunna”.

A lo largo de la entrevista, que será abierta y procurando un ambiente distendido,  se irán 
recogiendo datos socio-biográficos de la familia, incidiendo sobre posibles factores de 
riesgo para MGF: país de origen de la madre y el padre; grupo étnico al que pertenecen; 
idiomas en los que se expresan habitualmente; existencia de otras hijas e hijos con ellos 
o en país de origen y edad de las mismas y si MGF practicada; situación administrativa; 
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tiempo en el Estado Español o en Europa; situación laboral y económica; vivienda y 
convivencia; intención o previsión de viajes a país de origen; actitud ante la práctica de 
la MGF.

Con los datos obtenidos se realizará una primera valoración del riesgo que guiará  los 
siguientes pasos de la intervención:

•	Se aprovechará la entrevista para iniciar el trabajo de sensibilización con la 
familia, informando sobre las consecuencias perjudiciales de la MGF para la 
salud de las menores y sobre los aspectos legales vigentes. 

•	Asimismo, se atenderán las necesidades ante posibles dificultades sociales del 
núcleo familiar, proporcionando las oportunas orientaciones y realizando las 
derivaciones pertinentes. 

•	Se registrará la intervención en la historia de la mujer y en la de la menor 
para que pueda ser tenida en cuenta lo actuado en el hospital por los y las 
profesionales sanitarias (de pediatría y trabajo social) de Atención Primaria. 
Desde Atención Primaria, en coordinación con los servicios sociales se 
continuará con el proceso preventivo.

•	En el caso, presumiblemente excepcional, de que se valore situación de alto 
riesgo inminente tras el parto, según el caso, se procederá a comunicarlo 
directamente a los Servicios Sociales Comunitarios y/o al Servicio Especializado 
con competencia en la Protección de Menores.

2. Detección en consulta de obstetricia/matrona o en Unidad de Partos Hospitalaria de 
mujer con MGF embarazada y que da a luz una niño.

Se indagará sobre la existencia de otras hijas e hijos a su cargo o en país de origen, 
edad de las mismas y si MGF practicada. En caso de que tenga alguna hija previa en 
edad de riesgo para MGF, se procederá igual que en el punto anterior.

Si no hay hijas previas, igualmente se recomienda realizar sensibilización sobre 
MGF (ante posibles embarazos futuros) y valoración sobre su situación social.

3. Detección en consulta de pediatría de niña con factores de riesgo para MGF.

A nivel de Atención Primaria, el abordaje en la prevención de la MGF exige 
la coordinación entre los diferentes  ámbitos: sanitario, social y posiblemente 
educativo. Lo que se propone en esta Guía es que la definición de la intervención 
y las consiguientes acciones a desarrollar se valoren en los Equipos de Atención 
Primaria Sociosanitaria (en adelante EAPSS) allí donde ya estén constituidos o se 
puedan constituir.

En los EAPSS, equipos a desarrollar en todas las OSIs y Municipios a propuesta 
del Consejo Vasco de Atención Sociosanitaria, se prevé la participación coordinada 
multidisciplinar y multisectorial de agentes profesionales fundamentalmente de los 
ámbitos sanitario y social. En el caso de la prevención de la MGF, los componentes 
de dicho equipo serían profesionales de pediatría, médico/a y enfermera de Atención 



78

mutilación genital femenina 
GUÍA DE ACTUACIONES RECOMENDADAS EN EL SISTEMA SANITARIO DE EUSKADI

Primaria, Trabajador/a Social de Atención Primaria si hubiese, enfermería pediátrica 
y obstétrica, TS del Servicio Social de Base correspondiente…

En ausencia de EAPSS, desde pediatría se realizaría el trabajo preventivo 
correspondiente a su ámbito de actuación, y en caso de considerarlo necesario 
se coordinaría con las o los trabajadores sociales de Atención Primaria y/o del 
Servicio Social de Base de ámbito municipal que corresponda, acordando el 
seguimiento y las acciones a realizar por cada profesional. 

DETECCIÓN

Consulta
Obstérica/Matrona

Paritorio Consulta
Pediátrica

Trabajador/a social

E.A.P.S.S.
Colegios/
Ikastolas

Protección
de Menores

PREVENCIÓN A NIVEL COMUNITARIO

Como último punto, pero no por ello menos importante, se señalan actividades de 
prevención general o comunitaria a desarrollar desde los Servicios Sociales y las Áreas de 
Igualdad/Inmigración/Cooperación de los entes locales:

Promover e impulsar la creación, en colaboración con entidades sociales,  asociaciones/
ONGs, módulos psicosociales, mediadores interculturales… de talleres específicos en 
salud sexual y reproductiva, salud materno-infantil, violencia contra las mujeres, relaciones 
saludables… en los que se trabaje el empoderamiento de las mujeres originarias de países 
con prevalencia  en la práctica de MGF, la información sobre las graves consecuencias de 
la MGF para la salud de las niñas, y sobre aspectos legales y legislación vigente.

Formación de agentes de salud y mediadoras interculturales entre la propia comunidad de 
los propios países donde se sigue practicando la MGF.

Las actividades de prevención de la MGF a nivel comunitario, ofrecen un magnífico soporte 
complementario y necesario, implementando  las realizadas en los diferentes ámbitos ya 
descritos, por lo que nuevamente es imprescindible establecer espacios de comunicación 
y coordinación ágiles y con la garantía del respeto a la obligada confidencialidad para con 
las personas atendidas.

Las experiencias realizadas hasta la fecha avalan el modelo propuesto.
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Fuente: Prácticas Dañinas contra Mujeres y Niñas. Luis Mora – Jefe, Departamento de Género, Derechos Humanos y 
Cultura. Fondo de Población de Naciones Unidas (UNFPA) (Bilbao, 16 Noviembre 2015).

Promover que niñas 
y mujeres sean 

agentes del cambio

Comprometer a toda 
la comunidad en una 

declaración colectiva para 
eliminar las espectativas 

sociales de la MGF

Extender la educación 
para concienciar de 
los peligros de la 

MGF, promoviendo su 
cuestionamiento y el 

diálogo
Fomentar la 

exposición a grupos 
que no practican la 

MGF

Instar al 
cumplimiento de los 
compromisos de los 

DDHH y la legislación 
vigente

Disponer de programas 
culturalmente sensibles 

y específicos para el 
contexto

Generar y utilizar datos 
para informar mejor 
las políticas y los 

programas

Proporcionar servicios 
de salud sexual y 

reproductiva a mujeres
 y niñas sometidas

 a MGF

Stop a los 
profesionales de la 
salud que practican 

la MGF
PREVENCIÓN, 

PROTECCIÓN Y PROVISIÓN 

DE CUIDADOS

3. Coordinación con otros agentes

Como queda evidenciado a lo largo de la presente Guía, el contexto social en el que 
se da la práctica de la MGF constituye un fenómeno tan complejo que su prevención 
exige un abordaje desde una perspectiva integral, con la participación de equipos 
multidisciplinares e interinstitucionales y el trabajo coordinado y en red entre los diferentes 
ámbitos implicados: Sanidad, Servicios Sociales Comunitarios, Servicios Especializados 
de Protección a la Infancia, Educación, Tercer Sector, Justicia…

Un enfoque integral para eliminar la MGF

Como se puede apreciar en este esquema, las actuaciones y medidas a desarrollar por 
las comunidades donde viven niñas y mujeres sometidas a MGF son muchas y competen 
a variados agentes que deben coordinar sus acciones. Se explicaban en el apartado 
“derechos, obligaciones y responsabilidades” de esta misma guía el rol que desempeñan 
los distintos agentes implicados en la prevención y eliminación de la MGF. Se mencionaban  
a víctimas y sus familias, a líderes tradicionales, a profesionales de la salud, de la 
educación y sociales, a jueces y fiscales, a la sociedad civil organizada y a los medios de 
comunicación, como sujetos de responsabilidades en la empresa de la prevención de la 
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MGF. También los organismos internacionales, administraciones estatales o autonómicas 
y la justicia son sujetos obligados en este mismo fin.

Pero en el ámbito y posibilidades del Sistema sanitario de Euskadi y, más específicamente 
en lo que compete a sus profesionales asistenciales, la coordinación con otros agentes se 
debe concretar con los profesionales de tres ámbitos: el social, el educativo y el judicial.

En muchos de los flujogramas y descripciones de las actuaciones sociosanitarias 
recomendadas en esta guía se hace mención o se señalan necesidades de comunicación, 
interacción y/o coordinación con el ámbito educativo, el social o el judicial. No se 
llegan a concretar en esta guía los cómos, los canales y los detalles concretos de dichas 
colaboraciones porque Emakunde está propiciando que cada uno de estos ámbitos 
protocolice de alguna forma sus actuaciones para poder así ensamblar entre sí esas 
recomendaciones y conseguir unos programas perfectamente interconectados e integrados 
entre sí.

De todos modos, cabe recordar ahora que una estructura funcional que dentro del Sistema 
sanitario de Euskadi tiene un papel primordial en la coordinación con otros agentes es 
la del Equipo de Atención Primaria Sociosanitario (EAPSS). Integra funcionalmente, en 
torno a los y las pacientes, a profesionales médicos y de enfermería de atención primaria, 
y los y las trabajadores sociales de base de ayuntamientos y diputaciones, con lo que la 
coordinación y colaboración con el ámbito social se ve facilitada en gran medida.

Por otro lado cada vez se producen más experiencias de colaboración con el ámbito de 
Educación, tanto a nivel profesional como institucional. Se deben aprovechar los canales 
abiertos por dichas experiencias, además de los que se diseñen específicamente para la 
MGF, para compartir la información sobre los riesgos que se puedan detectar en uno u 
otro ámbito. Así mismo, se podrán reforzar las actuaciones preventivas, sobre todo las de 
sensibilización, entre ambos ámbitos (la escuela y el centro sanitario).

Por fin, las comunicaciones del sistema sociosanitario con el judicial (Fiscalía de menores, 
juzgados, etc.) que están establecidas fundamentalmente a través de la emisión del parte 
de lesiones, deben complementarse con encuentros presenciales de profesionales de 
ambos ámbitos para dialogar y consensuar sobre criterios de actuación. Especialmente 
los y las profesionales de la salud necesitan sentir el respaldo de las autoridades judiciales 
en los problemas éticos que se generan en algunas de las decisiones que se deben adoptar 
y la mejor manera de conseguirlo es el conocimiento y la comprensión mutuos.
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4. Sensibilización/formación a los 
y las profesionales de Osakidetza

En la cita preliminar de esta Guía, Ernesto Sábato decía que no se encuentra lo que no 
se busca y que se busca lo que está en nuestro corazón. Trasladado a la detección y 
prevención de la MGF, estaríamos hablando de la necesidad, primero, de sensibilizarnos 
con el problema y después de interiorizar los conocimientos y habilidades necesarios para 
su efectiva prevención.

Para sensibilizar es necesario en primer lugar visibilizar el problema de la MGF, a través 
de los medios de comunicación internos de Osakidetza y del Departamento de Salud, 
con datos, comunicados, sesiones informativas, clínicas, bibliográficas, etc… Al mismo 
tiempo conviene introducir y explicitar los registros y formularios específicos de la MGF 
y de sus actuaciones preventivas en Osabide para que los y las profesionales se vayan 
familiarizando con su uso.

Para interiorizar se debe formar sobre todo en detección y prevención de la MGF pero 
también en asistencia a las secuelas y consecuencias de la misma. Esta formación 
debe contemplar al menos dos grandes objetivos: el aprendizaje de conocimientos y la 
capacitación en habilidades individuales y grupales de técnicas de prevención efectivas. 
Los conocimientos se referirán a la antropología, la etnografía, y el entendimiento del 
origen socio-cultural de la MGF; la interculturalidad; y el marco ético y jurídico.

El aprendizaje de la parte de conocimientos, puede ser realizado de forma “on-line”, 
pudiendo llegar así a un gran número de profesionales, pero la adquisición de las 
habilidades necesaria para la realización de las actuaciones preventivas conviene 
hacerla de forma presencial y juntando equipos multidisciplinares para compartir las 
mismas sesiones.

Además es muy importante dirigir expresamente y prioritariamente esta formación, 
especialmente la presencial, a los y las profesionales más en contacto con las familias 
en riesgo de MGF. Afortunadamente contamos con la información de los lugares de 
residencia de estas familias en riesgo, con lo que resulta relativamente sencillo priorizar 
estas sesiones presenciales. 

En esta tabla se han agrupado a las mujeres y niñas en riesgo residentes en la CAE en 
las demarcaciones territoriales de las Organizaciones Sanitarias Integradas (OSI), de 
forma que resulta evidente quienes sería los y las profesionales que deberían formarse 
antes. En el Anexo III se puede ver una tabla con esta misma distribución, desagregada 
por municipio.
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ORGANIZACIONES SANITARIAS INTEGRADAS

OSI ARABA	 917

OSI BILBAO-BASURTO	 880

OSI BARRUALDE-GALDAKAO	 560

OSI BARAKALDO-SESTAO	 220

OSI DONOSTIALDEA	 140

OSI EZKERALDEA-ENKARTERRI-CRUCES	 98

OSI BIDASOA	 93

OSI DEBABARRENA	 57

OSI URIBE	 33

OSI GOIERRI ALTO UROLA	 25

OSI TOLOSALDEA	 22

OSI RIOJA ALAVESA	 6

OSI ALTO DEBA	 5

TOTAL	 3.056

Nº DE MUJERES

Número de mujeres procedentes de países donde se practica la MGF 
por OSI


